
MUNICIPALID/ AD DE LA PLA
TA 

CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 35104 La Plata, 4 de julio de 2001 

El Concejo Deliberante, en 

su Sesión Ordinaria N* 13, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ARTICULO 1': Dispónese la adhesión del Municipio al régimen dispuesto por los 

--------------------- Artículos 3 y. 7 de la rey 

adecuaciones y modificaciones que se establecen en la presente 
ARTICULO 2': Deciáranse Sti de | gencia Administrativa, Económica y 

e-mmoe=====----———— Financiera la totalidad de los órganos y entes municipales, sea que 

pertenezcan a la '—Xumlms¡racic'm Central o í“ scentralizada de h)5 Departamentos 
Ejecutivo y Deliberativo, Juzgados de Faltas, Defensoría Ciudadana y Banco Municipal 

de La Plata. 
TICULO 3": Facúltase al Departamento Ejecutivo y a la º!u… encia 

————————————————————— Deliberante a disponer el cese de oficio, para el acogi 
beneficios jubilatorios, de los agentes alcanzados por la norma citada en 
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ARTICULO 7”: — E . 

Claudio Fiorelline di Siepe DARIO GONZALE 

Secretario Legislativo Presidente 

Concejo Deliberante Concejo Deliberante de La Plata 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 17 dejulio del 2001.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 

publiquese. _ 

LA PLATA, 17 de julio del 2001.- 

: Registrada en el día de la fecha bajo el 

número NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE (9239). 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 

Canras 


